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Unidad de Evaluación y Control
1
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Procesos de evaluación
Controles primarios 

Panel de expertos
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Nuevo Panel de Expertos:
Resolución de 25 de octubre de 2021 

Listado Definitivo 
Seleccionados-

No Seleccionados:
10 de junio de 2022

Número
de expertos 

seleccionados: 
2.172

Presentación de 

solicitudes: 

2 de febrero de 2022
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Controles primarios   
2
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PROPÓSITO
Verificar la realidady 

elegibilidadde las 
actividades financiadas 

por el Programa 
Erasmus+.

RAZÓN
Obligación de la 
Agencia Nacional 

(SEPIE) en 
cumplimiento de su 

contrato con la 
Comisión Europea.

OBLIGACIONES 
DEL BENEFICIARIO

Conservar la 
documentación por un 

periodo de 5 años (desde el 
fin del proyecto).
Facilitarcualquier 

información que se le 
requiera relativa al 

proyecto.
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Normativa
3
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Anexo I del Convenio de subvención. CláusulaII.27.
Controles,auditoríasy evaluaciones

Tratasobreloscontroles
Obligaciónde guardar la documentación,de proveer información,de facilitar el
accesoa lasinstalaciones.
AuditoríasOLAFy del Tribunalde CuentasEuropeo

Páginas38-43

AnexoIII del Conveniode Subvención Controlesdirigidosa losbeneficiariosdesubvenciones
Presentaciónde documentosjustificativos

Documento
completo

Guíadel ProgramaErasmus+2022 Versión2: 26-01-2022Versiónen inglés
Esparte integralde la ConvocatoriadePropuestasde2022EAC/A01/2021

Documento
completo

Reglamento(UE)Nº 2021/ 817 Del ParlamentoEuropeoy del Consejode 20 de mayo de 2021 por el que se
estableceel programa«Erasmus+»y sederogael Reglamento(UE)nº 1288/2013
Controlesprimarios,controles de la OLAFy del TEC

Artículos 30 y
31

Reglamento(UE,Euratom) 2018/ 1046del Parlamento
Europeo y del Consejo,sobre las normas financieras
aplicablesal presupuestogeneralde la Unión

GastosSubvencionables
Importede la subvencióny extensiónde lasconclusionesde lasauditorías

Artículo186
Artículo202

Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones

Artículo14. Obligacionesde losbeneficiarios Página19

RealDecreto887/ 2006 De 21 de julio, por el que seapruebael Reglamentode la Ley38/2003de 17 de
noviembre,GeneraldeSubvenciones

Documento
completo
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Tipos de controles primarios4


